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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas. 5. El informe titulado “Personal proporcionado gratuita-

Tema 141 del programa: Financiación de la Misión de
Apoyo de las Naciones Unidas en Haití, la Misión de
Transición de las Naciones Unidas en Haití y la Misión
de Policía Civil de las Naciones Unidas en Haití
(continuación)(A/C.5/53/L.40)

Proyecto de resolución A/C.5/53/L.40

1. El Sr. Sulaiman (República Árabe Siria), Relator,
presentando proyecto de resolución A/C.5/53/L.40, señala
a la atención en particular el párrafo 9 y expresa la esperanza
de que el proyecto de resolución pueda aprobarse sin some-
terlo a votación.

2. El proyecto de resolución A/C.5/53/L.40 queda
aprobado.

Tema 119 del programa: Gestión de los recursos
humanos(continuación)

Tema 112 del programa: Examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas(continuación)

Personal proporcionado gratuitamente por gobiernos y
otras entidades(A/53/417/Add.1, A/53/715, A/53/847;
A/C.5/53/54)

3. El Sr. Wortel (Director de la División de Servicios
Operacionales de la Oficina de Gestión de Recursos Huma-
nos), presentando los informes del Secretario General, dice
que el informe titulado “Personal proporcionado gratuitamen-
te por gobiernos y otras entidades” que figura en el documen-
to A/53/715 se preparó en atención a la resolución 51/243
de la Asamblea General. El informe incluye un informe
trimestral sobre la aceptación de personal proporcionado
gratuitamente, que revela que hubo una disminución del 26%
en el personal proporcionado gratuitamente del tipo II, y un
informe anual sobre la utilización de personal proporcionado
gratuitamente, que muestra una disminución porcentual del
55% en el personal proporcionado gratuitamente del tipo II.

4. El informe titulado “Personal proporcionado gratuita-
mente por gobiernos y otras entidades” que figura en el
documento A/C.5/53/54 es un informe trimestral sobre la
utilización de personal proporcionado gratuitamente y abarca
el período comprendido entre el 1º de octubre y el 31 de
diciembre de 1998. Durante ese período, el número total de
funcionarios proporcionado gratuitamente del tipo II dismi-
nuyó en un 30%.

mente” (A/53/847) se presentó en atención a la resolución
53/11 de la Asamblea General. Con la cooperación de los
Estados Miembros, al 28 de febrero de 1999 se había dismi-
nuido en forma gradual todo el personal proporcionado
gratuitamente del tipo II, a excepción de una persona que
prestaba servicios en el Tribunal Internacional para la ex
Yugoslavia.

6. La Secretaría toma nota de las observaciones formula-
das por la Comisión Consultiva en su informe
(A/53/417/Add.1), sobre todo respecto de las excepciones
hechas en la contratación de personal proporcionado gratuita-
mente en el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia.
Está de acuerdo en que no debería haberse considerado como
personal proporcionado gratuitamente del tipo II al grupo de
personas eminentes. Se dejará constancia de ello en conse-
cuencia.

7. Se recordará a todos los jefes de departamento y oficina
que es necesario cumplir con las normas y directrices de la
Asamblea General respecto de la eliminación gradual del
personal proporcionado gratuitamente del tipo II; en ese
sentido, se emitirá en breve una instrucción administrativa
pormenorizada.

8. El Sr. Barnwell (Guyana), hablando en nombre del
Grupo de los 77 y China, dice que esos países lamentan
profundamente la presentación tardía del informe del Secreta-
rio General (A/53/715), que dio lugar al atraso en la presen-
tación del informe de la Comisión Consultiva y a que la
Quinta Comisión reanudara su examen del tema tras una
considerable demora.

9. El Grupo pide que se aclare por qué no se han cumplido
las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea General
52/214 B y 53/208 B relativas al formato de los informes en
la preparación de los informes del Secretario General y de la
Comisión Consultiva. En el futuro, deben cumplirse esas
disposiciones en relación con todos los informes.

10. El Grupo reitera su posición de que la Secretaría de las
Naciones Unidas debería estar integrada por funcionarios
contratados de conformidad con las disposiciones de los
Artículos 97, 100 y 101 de la Carta. Es preciso que se
apliquen plenamente en letra y en espíritu las resoluciones
de la Asamblea General 51/243, 52/234, 52/248 y 53/11. La
Organización no debe recurrir a la utilización de personal
proporcionado gratuitamente de resultas de una planificación
deficiente del personal, y el personal proporcionado gratuita-
mente no debe sustituir a los funcionarios que se han de
contratar para ocupar puestos autorizados en relación con la
ejecución de programas y actividades aprobados. Además,
no conviene que se busque yacepte personal proporcionado
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gratuitamente para los puestos que se mantienen vacantes 15. ElSr. Yamagiwa (Japón) dice que su delegación
exclusivamente por razones financieras. aguarda con interés la eliminación gradual de todo el personal

11. El Grupo de los 77 y China observan con profunda
preocupación que se han ofrecido nombramientos en el
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia a 17 funciona- 16. La observación del Secretario General que figura en el
rios proporcionados gratuitamente. Ello representa una clara párrafo 5 de su informe (A/53/847) de que la respuesta
violación de los procedimientos para la contratación enuncia- puntual al ejercicio de contratación facilitó el rápido procesa-
dos en el párrafo 26 de la sección B de la parte III de la miento de la contratación de civiles y de oficiales de policía
resolución 51/226 de la Asamblea General y, en consecuen- militar y civil no es muy clara dadas las prórrogas del plazo
cia, conviene que se estudie la cuestión en el contexto del para la presentación de candidatos. Además, si el ejercicio
tema 119 del programa. Entretanto, el Grupo pide a la de contratación para todos esos puestos se completó satisfac-
Comisión Consultiva que aclare a qué se debe su observación toriamente en un período deunos pocos meses, debería ser
de que el Secretario General debería haber buscado la posible terminar otros procedimientos ordinarios de contrata-
anuencia de la Asamblea General o de la Comisión Consultiva ción y colocación con la misma celeridad.
antes de adoptar una decisión contraria a la resolución 51/226
de la Asamblea General. Convendría contar con la orientación
de la Comisión Consultiva sobre posibles principios y normas
o resoluciones pertinentes a ese respecto.

12. El Grupo de los 77 y China también observan con General apruebe la excepción al párrafo 26 de la resolución
profunda preocupación el contenido del párrafo 8 del docu- 51/226 de la Asamblea General y no considera que se puedan
mento A/C.5/53/54 y las observaciones conexas de la creer del todo las justificaciones proporcionadas en los
Comisión Consultiva en el párrafo 4 de su informe párrafos 91 a 94 del informe sobre la gestión de los recursos
(A/53/417/Add.1). El Grupo estima que en las decisiones del humanos (A/53/342). Es preciso contar con más información
Secretario General sobre el personal proporcionado gratuita- para poder emitir un juicio al respecto. La delegación del
mente deben cumplirse estrictamente las resoluciones de la Japón está de acuerdo con la Comisión Consultiva en que el
Asamblea General 51/243 y 52/234 y hace suya la observa- procedimiento aplicado fue contrario a las disposiciones de
ción de la Comisión Consultiva de que antes de hacer alguna la resolución 51/266 de la Asamblea General y que el acuerdo
excepción debe solicitarse la aprobación de la Asamblea previo de la Asamblea General o de la Comisión Consultiva
General. era necesario. Si bien reconoce las prerrogativas del Secreta-

13. El Grupo de los 77 y China observan, en el anexo VI
del documento A/C.5/53/54, que se ha aceptado para la
tramitación de contratos a un funcionario proporcionado
gratuitamente a la Oficina del Programa para el Iraq de las 18. ElSr. Sial (Pakistán) dice que convendría que se
Naciones Unidas, en violación de lo solicitado por la Asam- eliminaran del título de la cuestión en examen las palabras
blea General en la resolución 52/234 en el sentido de que esas “yotras entidades” puesto que sólo a los Estados Miembros
funciones estuvieran exclusivamente a cargo del personal de se les puede pedir que proporcionen personal gratuitamente.
las Naciones Unidas. El Grupo toma nota con profunda
preocupación de las observaciones de la Comisión Consultiva
que figuran en el párrafo 2 de su informe de que las funciones
desempeñadas por personal proporcionado gratuitamente
deberían haber sido desempeñadas por funcionarios de la
Secretaría; en el futuro no debe aceptarse a personas que no
sean funcionarios para realizar funciones en violación de las
resoluciones de la Asamblea General 51/243 y 52/234.

14. El Grupo de los 77 y China hacen suyas las observacio-
nes formuladas por la Comisión Consultiva en el párrafo 6
de su informe y esperan recibir, antes de junio de 1999, la
confirmación de que todo el personal proporcionado gratuita-
mente, sin excepciones, ha sido eliminado.

proporcionado gratuitamente del tipo II para finales de junio
de 1999.

17. En lo tocante a la contratación de algunos funcionarios
que habían sido proporcionados gratuitamente al Tribunal
Internacional para la ex Yugoslavia, la delegación del Japón
no está convencida de que sea apropiado que el Secretario

rio General en su calidad de oficial administrativo jefe de la
Organización, la delegación del Japón piensa que sería
inaceptable que se repitiera la situación.

19. En lo tocante al formato de los documentos que la
Comisión tiene a la vista, es lamentable que la Secretaría no
haya aclarado por qué se dejaron de cumplir las resoluciones
de la Asamblea General 52/214 B y 53/208 B.

20. La delegación del Pakistán está plenamente de acuerdo
con la Comisión Consultiva en que el Secretario General
debería haber solicitado la aprobación de la Asamblea
General antes de hacer excepciones al párrafo 18 de la
resolución 52/234 de la Asamblea General y pregunta por qué
no se pidió dicha aprobación.

21. Sorprende a la delegación del Pakistán que la Secretaría
haya esperado nueve meses después de la aprobación de la
resolución 52/234 de la Asamblea General para distribuir a
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los encargados de la gestión de programas y los jefes de gratuitamente del tipo II de acuerdo con el plazo fijado para
departamento las directrices sobre la nueva política. el 28 de febrero de1999.

22. En lo tocante a la contratación en el Tribunal Interna- 27. ElSr. Mselle (Presidente de la Comisión Consultiva
cional para la ex Yugoslavia de 17 funcionarios proporciona- en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), refiriéndose
dos gratuitamente, la delegación del Pakistán está de acuerdo al formato del informe de la Comisión Consultiva en relación
en que no existe justificación alguna para violar las decisiones con el cumplimiento de las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y pide que la Comisión de la Asamblea General 52/214 B y 53/208 B, dice que nunca
Consultiva aclare si hay algún principio o norma o resolución fue intención de la Comisión Consultiva presentarle a la
de la Asamblea General que establezca que el Secretario Quinta Comisión informes en los que se contravinieran las
General puede conceder excepciones a procedimientos de disposiciones de las directrices de la Asamblea General. La
contratación establecidos. Comisión Consultiva se propone examinar la cuestión relativa

23. La Sra. Incera (Costa Rica) dice que es preciso
corregir el párrafo 13 del documento A/AC.121/43, que se
ha de presentar al Comité Especial de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz puesto que no fue el Comité Espe-
cial el que inició el programa para la eliminación gradual del 28. En el párrafo 4 de su informe (A/53/417/Add.1), la
personal proporcionado gratuitamente. Comisión Consultiva observa sobre la permanencia en su

24. La Sra. Buergo Rodríguez (Cuba) dice que su
delegación toma nota con profunda preocupación de la
observación formulada por la Comisión Consultiva en el
párrafo 2 de su informe de que en la mayoría de los casos las
funciones desempeñadas por personal proporcionado gratui-
tamente podrían haber sido desempeñadas por fun-cionarios
de la Secretaría. Es lamentable observar, en el anexo VIII del
documento A/53/715, que en la Oficina de las Naciones
Unidas en Nairobi (ONUN) muchas funciones son desempe-
ñadas por funcionarios proporcionados gratuita-mente; cabe
preguntar por qué no son los consultores previstos en el
presupuesto quienes se ocupan de ellas. También es preciso
saber por qué no se presentó a tiempo la información sobre
la ONUN. La información que figura en el anexo VI debería
indicar la nacionalidad de las personas a las que se refiere.
La delegación de Cuba espera que la Asamblea General
concluya ahora su examen del tema del personal proporciona-
do gratuitamente.

25. El Sr. Odaga Jalomayo(Uganda) pregunta si se ha
contratado a los cuatro candidatos adicionales para puestos
que deben cubrirse mediante la adscripción de personal en
activo de la policía civil y militar (A/53/847, párr. 6). Pide
datos sobre la distribución de todos los puestos nuevos por
género y nacionalidad. En lo que respecta a la contratación
y colocación del personal civil (párr. 7) pregunta si el candi-
dato adicional se incorporó en marzo de 1999.

26. En cuanto a la ONUN (A/C.5/53/54, párrs. 6 y 7), la
delegación de Uganda desea recibir seguridades de que no
hay otros casos de contratación de personal proporcionado
gratuitamente que no se hayan notificado y que el Director
General en efecto eliminó todo el personal proporcionado

a la aplicabilidad de las resoluciones mencionadas a la
presentación de informes de la Comisión Consultiva. El
Presidente de la Comisión Consultiva informará a la Asam-
blea General al respecto en su debido momento.

puesto del Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia, con
posterioridad al 28 de febrero de 1999, de un funcionario
proporcionado gratuitamente que, con independencia de que
las razones para la permanencia en el servicio de ese funcio-
nario hayan sido o no válidas, la Comisión está firmemente
convencida de que antes de hacer ninguna excepción debía
haberse solicitado la aprobación de la Asamblea General, de
conformidad con lo dispuesto en la resolución 52/234 de la
Asamblea. La observación de la Comisión Consultiva en el
párrafo 5 se refiere a la excepción a la resolución 51/226 de
la Asamblea General por la que el Secretario General había
contratado como funcionarios a personal proporcionado
gratuitamente, antes de que hubiese transcurrido el período
de seis meses. La Comisión Consultiva señala que el procedi-
miento seguido por la Secretaría se halla en contravención
de lo dispuesto en la resolución 51/226 y que el Secretario
General debía haber solicitado el acuerdo previo de la
Asamblea o, fuera del período de sesiones de ésta, de la
Comisión Consultiva.

29. Suele ocurrir que la Comisión Consultiva desempeña
funciones en nombre de la Asamblea General en algunas
circunstancias, por ejemplo, con arreglo a la resolución sobre
gastos imprevistos y extraordinarios. Si el Secretario General
se encuentra ante una situación no prevista por la Asamblea
General, consulta a la Comisión Consultiva sobre cómo
proceder. Se dispone de precedentes en ese sentido.

30. El párrafo 4 se refiere a una disposición concreta y clara
de la Asamblea General en el sentido de que el contrato
termine para el 28 de febrero de 1999. No obstante, el
Secretario General, por razones perfectamente válidas,
prorrogó el contrato sin consultar a la Asamblea General. Si
el Secretario General hubiese solicitado la anuencia previa
de la Comisión Consultiva, o hubiese informado a la Quinta
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Comisión sobre las consecuencias de no prorrogar el puestoConsecuencias de la ejecución de proyectos
hasta terminado el examen del caso, habría sido sumamenteexperimentales sobre prácticas y procedimientos
difícil para la Comisión Consultiva o la Quinta Comisiónpresupuestarios(continuación) (A/52/852; A/C.5/53/53)
negarse a la solicitud.

31. Análogamente, las observaciones formuladas en el Gestión), presentando la nota del Secretario General relativa
párrafo 5 son cuestiones de sentido común administrativo. a las consecuencias de la ejecución de proyectos experimenta-
Existe una disposición clara de la Asamblea General, pero les sobre prácticas y procedimientos presupuestarios
los representantes del Secretario General llegaron a la (A/C.5/53/53), dice que, por razones de programación, el
conclusión de que si no se contrataba a esas personas rápida- Secretario General pide que se aplace el examen de la
mente se producirían considerables demoras en la tramitación cuestión hasta el quincuagésimo cuarto período de sesiones
de los casos. Una vez más, el Secretario General debería de la Asamblea General, cuando esté listo el informe
haber consultado a la Comisión Consultiva o a la Asamblea solicitado.
General y solicitado orientación sobre cómo proceder.

32. El Sr. Sial (Pakistán) dice que la cuestión de los Unión Europea, los países asociados de Bulgaria, Chipre,
17 funcionarios proporcionados gratuitamente nombrados al Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania,
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia debería haberse Polonia, la República Checa y Rumania y, además, Noruega,
resuelto de conformidad con el párrafo 18 de la resolución dice que a juicio de la Unión Europea, al tratar las irregulari-
52/234 de la Asamblea General. Asimismo, no deberían dades cometidas por los funcionarios, los siguientes elemen-
haberse violado las disposiciones del párrafo 26 de la sección tos son pertinentes: un conjunto claro de normas que permitan
B de la parte III de la resolución 51/226. En lo tocante a la la adopción de medidas apropiadas y eficaces una vez que se
anuencia previa, era a la Asamblea General a la que debería produzcan las irregularidades, controles internos y supervi-
haberse consultado respecto de cuestiones de personal. sión adecuados para impedir tales irregularidades, o para

Irregularidades de la gestión que ocasionan pérdidas
financieras a la Organización(A/53/849)

33. El Sr. Salim (Subsecretario General de Gestión de
Recursos Humanos) presenta el informe del Secretario
General sobre irregularidades de la gestión que ocasionan
pérdidas financieras a la Organización (A/53/849) y destaca
la parte III sobre acciones que pueden ser causa de pérdidas
financieras, inclusive pérdidas que son resultado de un error,
pérdidas que son resultado de negligencia grave y pérdidas
que son atribuibles a fraude. En lo que respecta al resarci-
miento en caso de tales pérdidas (parte V), es preciso que se
examine más a fondo la determinación sistemática del grado
de responsabilidad financiera personal. Esas medidas se
incluirán entre las medidas que se formulen para la rendición
de cuentas, actualmente en examen. La parte VI se refiere a
los procedimientos para la presentación de informes.

34. El Sr. Dossal(Director de la Oficina de Políticas de

35. El Sr. Stein (Alemania), hablando en nombre de la

descubrirlas si ocurren, y un ambiente de gestión en el que
se promueva la buena gestión, se desalienten las irregularida-
des y se adopten medidas decisivas basadas en las normas
vigentes.

36. A ese respecto, la Unión Europea acoge complacida la
declaración formulada en el informe del Secretario General
(A/53/849) de que se hará todo lo posible por recuperar las
pérdidas sufridas como resultado de conducta fraudulenta,
negligencia grave o inobservancia intencional de las normas,
reglamentos y políticas prescritos de la Organización. La
Unión Europea estima que la Organización dispone en
términos generales de las normas e instrumentos para adoptar
las medidas necesarias, que deben aprovecharse plenamente.
Es de particular importancia que los funcionarios, especial-
mente quienes ocupen puestos a nivel de supervisión, estén
conscientes de la necesidad de rendir cuentas y la necesidad
de hacer frente a los casos de conducta impropia. De presen-
tarse tales situaciones, los funcionarios deben conocer sus
deberes y responsabilidades. En todo caso de conducta
impropia, es preciso que el jefe del departamento interesado
informe plenamente al Subsecretario General de Gestión de
Recursos Humanos al mismo tiempo que notifica al Contralor.

37. La Unión Europea concuerda con el Secretario General
en que no sería realista esperar que los funcionarios encarga-
dos de la gestión tomaran decisiones acertadas en todos los
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casos y de que convendría hacer frente a los errores mediante 40. Preocupan a la delegación de Cuba las pérdidas finan-
una gestión eficaz de la actuación profesional. Lamentable- cieras que ocasionan a la Organización las irregularidades en
mente, la historia reciente de la Organización revela que no la gestión. A ese respecto, desea saber cuánto cuesta a la
siempre se ha aplicado ese principio. La Unión Europea Organización la publicación de informes que no contienen
espera que con la creación y plena aplicación del sistema de suficiente información exacta que permita a la Asamblea
evaluación de la actuación profesional, la Organización pueda General adoptar una decisión.
hacer frente constantemente a los errores que, en la práctica,
consisten en un tipo de actuación profesional deficiente. El
Sistema Integrado de Información de Gestión (SIIG) también
puede desempeñar un papel importante en la aplicación
apropiada de los principios y normas. Además, si bien es
deber de los funcionarios aspirar en todo momento a las
normas más elevadas de competencia, integridad y eficiencia,
al llenar puestos que comprendan funciones administrativas
y financieras, la Organización debe elegir a funcionarios
idóneos para el cumplimiento de las funciones que se les
encargue, sobre todo a nivel de gestión, y debe proporcionar-
les una capacitación adecuada que les permita hacer frente
a la complejidad cada vez mayor de sus funciones. La Unión
Europea estima que la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos debe seguir desempeñando un papel importante en
lo que respecta a la fijación de normas y el desarrollo norma-
tivo, así como la vigilancia de la aplicación.

38. LaSra. Buergo Rodríguez(Cuba) dice que es lamen-
table que haya transcurrido prácticamente un año y medio
desde que la Asamblea formuló su solicitud original relativa
a las consecuencias de la ejecución de proyectos experimenta-
les sobre prácticas y procedimientos presupuestarios sin que
la Secretaría haya podido proporcionar la información
solicitada. En la nota del Secretario General (A/C.5/53/53)
se señala que la Secretaría tendrá en cuenta las deliberaciones
de la Comisión sobre la gestión de recursos humanos como
aportación a la preparación del informe que ha de presentar-
se. No obstante, esas deliberaciones no tienen relación alguna
con el informe. La representante de Cuba desea saber cómo
ha podido establecer la Secretaría tal vínculo y cómo es
posible que la información sobre la ejecución de proyectos
experimentales sobre prácticas y procedimientos presupuesta-
rios dependa de los resultados de las deliberaciones de la
Comisión sobre la gestión de recursos humanos. Cabe esperar
que, en la segunda parte de la continuación del período de
sesiones en mayo, la Comisión pueda examinar el tema a
fondo basándose en el informe que se presentará. Es deplora-
ble que no haya podido adoptarse decisión alguna durante la
sesión en curso.

39. Las consecuencias de la ejecución de proyectos experi-
mentales sobre prácticas y procedimientos presupuestarios
debe examinarse en relación con el tema del programa sobre
el presupuesto por programas, en cuyo contexto la Asamblea
General pidió originalmente el informe.

41. El Sr. Moktefi (Argelia) dice que en el documento
A/C.5/53/53 no se proporciona información sustantiva que
pueda servir a la Quinta Comisión y a la Asamblea General
para adoptar decisiones. No se dispone del informe sobre el
proyecto experimental de la CEPAL, que habría ayudado a
la Comisión a comprender en términos prácticos las repercu-
siones de la delegación de autoridad en los directores de
programas. Argelia deplora esa situación y se pregunta por
qué demora tanto preparar un informe solicitado por la
Asamblea General. Toda decisión que adopte la Comisión en
la que tome nota del documento (A/C.5/53/53) deberá incluir
un párrafo en que se exprese que la Asamblea General
lamenta la publicación atrasada del informe.

42. ElSr. Repasch(Estados Unidos de América) dice que
el informe sobre irregularidades de la gestión (A/53/849) es
sumamente útil e informativo y resulta particularmente
esclarecedor cuando se le examina en el contexto del informe
de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre
denuncias de defraudación de fondos cometida por funciona-
rios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo (A/53/811). Refiriéndose al resumen ejecuti-
vo del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna y a los párrafos 16 y 44, dice que la delegación de los
Estados Unidos solicita una respuesta oficial por escrito de
la Secretaría sobre las medidas adoptadas contra el Jefe del
Servicio Administrativo, que incumplió su función de
supervisión y fue ascendido en lugar de ser castigado.

43. El Sr. Sulaiman (República Árabe Siria) dice que
sorprende a su delegación que el informe sobre las irregulari-
dades de la gestión (A/53/849) contenga información teórica
sobre los principios que se han de aplicar, y nada sobre el
fondo de la cuestión.

44. No se ha proporcionado suficiente información en el
documento A/52/852 que permita a la delegación de la
República Árabe Siria decidir si la ejecución de los proyectos
experimentales tendría consecuencias en los procedimientos
o el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera
Detallada en vigor. Espera que en el próximo informe se
examine la cuestión más a fondo.

45. Por último, señala a la atención errores en la versión
árabe de los títulos de los documentos A/52/849 y
A/C.5/53/53.



A/C.5/53/SR.51

7

46. ElSr. Jara (Chile) dice que su delegación aguarda con
especial interés el informe sobre el proyecto experimental de
la CEPAL. Una vez que se reciba ese informe será posible
iniciar un debate informado y constructivo sobre la cuestión.

47. El Presidentesugiere que la Comisión recomiende a
la Asamblea General que tome nota de la nota del Secretario
General contenida en el documento A/C.5/53/53; lamente que
la información solicitada con arreglo a la decisión 53/456 de
la Asamblea General no se haya presentado y decida aplazar
hasta la segunda parte de la continuación de su quincuagési-
mo tercer período de sesiones el examen de la cuestión de las
consecuencias de la ejecución de proyectos experimentales
en las prácticas y los procedimientos presupuestarios.

48. Así queda acordado.

49. El Presidente dice que transmitirá el informe del
Secretario General sobre irregularidades de la gestión que
ocasionan pérdidas financieras a la Organización (A/53/849)
a la CCAAP para su examen.

Organización de los trabajos

50. ElPresidentedice que, dada la falta de tiempo, entien-
de que la Comisión desea aplazar el examen del tema 117 del
programa, Plan de conferencias, hasta la segunda parte de la
continuación del quincuagésimo tercer período de sesiones.

51. Así queda acordado.

52. El Sr. Salaiman (República Árabe Siria) dice que, a
la espera del examen oficial del tema, desea conocer la
opinión de la Secretaría sobre algunas cuestiones de interés
para su delegación. En primer lugar, pide un informe sobre
la situación de la traducción de documentos relativos a la
normalización de nombres geográficos. Además, desea una
explicación sobre la razón por la que no se ha traducido al
árabe el comunicado de prensa que contiene las resoluciones
de la Asamblea General aprobadas en la parte principal de
los períodos de sesiones quincuagésimo segundo y quincuagé-
simo tercero. Por último, entiende que el libro tituladoABC
de las Naciones Unidasexiste en español, francés e inglés,
y pregunta por qué no se ha publicado en los otros tres
idiomas oficiales.

53. El Sr. Sial (Pakistán) dice que su delegación solicita
un informe de la Secretaría sobre la aplicación de las resolu-
ciones de la Asamblea General 52/214 y 53/208.

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.


